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Bogotá, D. C., 14 de julio de 2025

Doctora
PAULA XIMENA HENAO ESCOBAR
Directora
Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá
fzamora@bomberosbogota.gov.co
jleal@bomberosbogota.gov.co; gperalta@bomberosbogota.gov.co
correspondencia@bomberosbogota.gov.co
Calle 20 No. 68 A 06 Edificio Comando
601 3822500
Bogotá D.C.

Radicado: SDP 1-2025-33726       

Asunto: Autorización vigencias futuras ordinarias para funcionamiento e inversión 
2026-2027 por un valor de $4.863.890.928 constantes 2025 ($5.094.180.103 corrientes) 
– Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá.

Apreciada Paula

En mi calidad de Secretaria Técnica del CONFIS Distrital, me permito comunicarle que este 
Consejo en virtud de lo establecido en el artículo 143A del Decreto Ley 1421 de 1993, 
adicionado por el artículo 14° de la Ley 2116 del 2021, el análisis de viabilidad con el Marco 
Fiscal de Mediano Plazo considerando los indicadores de la Ley 358 de 1997 y la Ley 819 
de 2003 y el límite de vigencias futuras establecido por el Consejo Distrital de Política 
Económica y Fiscal, en sesión No. 16 del 11 de julio de 2025, autorizó a la Unidad 
Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, asumir compromisos con 
cargo a vigencias futuras ordinarias 2026-2027 por los rubros de funcionamiento e inversión, 
por valor de $4.863.890.928 constantes 2025 ($5.094.180.103 corrientes),  así:

Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá
Vigencias Futuras Ordinarias 2026-2027
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Pesos Constantes 2025 Pesos Corrientes
OBJETO DE GASTO RUBRO/ PROYECTO

VF 2026 VF 2027 TOTAL VF VF 2026 VF 2027 TOTAL VF
FUNCIONAMIENTO 969.461.949 941.225.193 1.910.687.142 1.000.000.000 1.000.000.000 2.000.000.000
O21202020080585250- Servicios 
de protección (Guardas de 
seguridad)

969.461.949 941.225.193 1.910.687.142 1.000.000.000 1.000.000.000 2.000.000.000

INVERSION 1.403.667.582 1.549.536.204 2.953.203.786 1.447.883.111 1.646.296.992 3.094.180.103

Prestar el servicio de 
vigilancia y seguridad 
privada en la 
modalidad de 
vigilancia fija, según 
especificaciones 
técnicas, en las 
instalaciones donde la 
Unidad Administrativa 
Especial Cuerpo Oficial 
de Bomberos requiera -
SGC

Proyecto 8126
Fortalecimiento institucional de 
la
UAECOB para un gobierno 
confiable
Bogotá D.C. (BPIN 
2024110010207 - BogData 
20240207)

1.403.667.582 1.549.536.204 2.953.203.786 1.447.883.111 1.646.296.992 3.094.180.103

Total Vigencias Futuras 2.373.129.531 2.490.761.397 4.863.890.928 2.447.883.111 2.646.296.992 5.094.180.103

Fuente: UAECOB        

 Tipo de vigencias futuras: Son de carácter ordinario, dado que, mediante las 
certificaciones expedidas por el responsable de presupuesto de la Unidad del 19 de junio 
de 2025, la entidad certificó la existencia de apropiación disponible para adelantar la 
contratación del objeto de gasto, igual o superior al 15% de la vigencia futura.  

 Fuentes de Financiación: Estas vigencias futuras 2026-2027 serán financiadas con 
recursos Distrito y de la sobretasa bomberil.

 Concepto Favorable SDP: Dado que las vigencias futuras se ejecutarán por un proyecto 
de inversión, la Secretaría Distrital de Planeación emitió concepto favorable mediante 
radicado No. 2-2025-34400 del 24 de junio de 2025.
 

 Objeto de gasto: De acuerdo con la justificación técnica y económica presentada por la 
Entidad, estas vigencias futuras se ejecutarán en el siguiente objeto de gasto:

Prestar el servicio de vigilancia y seguridad privada en la modalidad de vigilancia fija, 
según especificaciones técnicas, en las instalaciones donde la Unidad Administrativa 
Especial Cuerpo Oficial de Bomberos requiera.

La Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos Bogotá requiere la 
contratación del servicio de Vigilancia y Seguridad Privada, el cual tiene unas 
particularidades que revisten las condiciones de seguridad que requiere la Unidad.
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Es importante mencionar que todas las dependencias de la entidad con excepción de las 
compañías 1, 2, 3, 4 y OPES, funcionan en el EDIFICIO COMANDO, ubicado en la Calle 20 
No. 68A-06, donde laboran aproximadamente 650 personas entre funcionarios y contratistas, 
distribuidos en tres pisos, que cuentan con cuatro accesos, los cuales están distribuidos así:
 

• Dos accesos peatonales. 
• Uno vehicular para los carros y/o camionetas de los funcionarios, contratistas 

administrativos, operativos y visitantes. 
• Una salida de emergencia. 

Así mismo, la UAECOB cuenta con 17 estaciones, tres lotes a cargo, y durante la ejecución 
de este contrato se proyectó tener dos lotes más cuya custodia será responsabilidad de la 
Entidad así: i) la próxima estación B-18 y ii) la antigua estación Caobos Salazar, los cuales 
se encuentran dentro del Distrito Capital.

Dichos espacios requieren vigilancia permanente, con el propósito de evitar posibles 
invasiones, hurtos, vandalismos o cualquier hecho que genere una alteración a la integridad 
del personal de la UAECOB, toda vez que algunos de los mismos se encuentran en zonas 
con alto índice de inseguridad que exigen contar con el servicio de vigilancia, tal como se 
describe a continuación:

No. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DEL SERVICIO DE 
VIGILANCIA CANTIDAD UBICACIÓN

1 Servicio de Vigilancia 24 horas sin arma (de lunes a domingo). 3 Sede Comando

2 Servicio de Vigilancia 12 horas sin arma (de lunes a viernes). 1 Sede Comando

3 Servicio de Vigilancia 24 horas sin arma (de lunes a domingo). 2 Centro de entrenamiento bomberil

4 Servicio de Vigilancia 24 horas con arma (de lunes a domingo). 1 B-3

5 Servicio de Vigilancia 24 horas con arma (de lunes a domingo). 1 B-9

6 Servicio de Vigilancia 24 horas con arma (de lunes a domingo). 1 B-7

7 Servicio de Vigilancia 24 horas con arma (de lunes a domingo). 1 Parqueadero c. Bolívar

8 Servicio de Vigilancia 24 horas con arma (de lunes a domingo). 1 Bodega bellavista

9 Servicio de Vigilancia 24 horas con arma (de lunes a domingo). 1 Estación B-18

10 Servicio de Vigilancia 24 horas con arma (de lunes a domingo). 1 Estación caobos salazar

Fuente: UAECOB
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La Unidad estima los siguientes valores del contrato en pesos constantes 2025 y pesos 
corrientes:

Pesos Constantes 2025
RUBRO/ PROYECTO Apropiación 

2025
VF 2026 VF 2027 TOTAL VF Valor Total 

Contrato
FUNCIONAMIENTO 300.000.000 969.461.949 941.225.193 1.910.687.142 2.210.687.142
O21202020080585250- Servicios de 
protección (Guardas de seguridad) 300.000.000 969.461.949 941.225.193 1.910.687.142 2.210.687.142

INVERSION 514.389.906 1.403.667.582 1.549.536.204 2.953.203.786 3.467.593.692
Proyecto 8126
Fortalecimiento institucional de la
UAECOB para un gobierno confiable
Bogotá D.C. (BPIN 2024110010207 - 
BogData 20240207)

514.389.906 1.403.667.582 1.549.536.204 2.953.203.786 3.467.593.692

 814.389.906 2.373.129.531 2.490.761.397 4.863.890.928 5.678.280.834
Fuente: UAECOB

Pesos Corrientes
RUBRO/ PROYECTO Apropiación 

2025 VF 2026 VF 2027 TOTAL VF Valor Total Contrato

FUNCIONAMIENTO 300.000.000 1.000.000.000 1.000.000.000 2.000.000.000 2.300.000.000
O21202020080585250- Servicios de 
protección (Guardas de seguridad) 300.000.000 1.000.000.000 1.000.000.000 2.000.000.000 2.300.000.000

INVERSION 514.389.906 1.447.883.111 1.646.296.992 3.094.180.103 3.608.570.009
Proyecto 8126
Fortalecimiento institucional de la
UAECOB para un gobierno confiable
Bogotá D.C. (BPIN 2024110010207 - 
BogData 20240207)

514.389.906 1.447.883.111 1.646.296.992 3.094.180.103 3.608.570.009

 814.389.906 2.447.883.111 2.646.296.992 5.094.180.103 5.908.570.009
Fuente: UAECOB

Es importante aclarar que no todas las 19 sedes requieren vigilancia, toda vez que la 
vigilancia está dispuesta para las que por estudio de seguridad lo requieren. Dicho esto, el 
presupuesto corresponde al servicio de vigilancia para 9 de las 19 sedes que se encuentran 
en servicio (17 estaciones de servicios, un edificio comando y una academia). 

La UAECOB proyecta un plazo de ejecución del contrato iniciando en septiembre de 2025 y 
finalizando el 31 de diciembre de 2027, garantizando los giros proyectados de los recursos 
dentro de cada vigencia.
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El CONFIS Distrital otorgó esta autorización considerando la justificación técnica y 
económica presentada por la Entidad y de acuerdo con la recomendación de la Dirección 
Distrital de Presupuesto de la Secretaría Distrital de Hacienda. La UAECOB deberá priorizar 
y determinar qué gastos de las vigencias 2026 y 2027 deberán presentar crecimientos nulos 
a fin de compensar el mayor gasto objeto de la presente autorización.

Así mismo, dado que la contratación proyectada con cargo a las vigencias futuras se extiende 
hasta el 31 de diciembre de 2027, la entidad deberá revisar cuidadosamente los plazos del 
proceso contractual. Esta fecha no podrá ser excedida al momento de la suscripción y 
ejecución del contrato, ya que ello implicaría una extensión más allá del período de gobierno 
actual, lo cual contraviene uno de los requisitos esenciales para la aprobación de estas 
vigencias futuras.

Estas vigencias futuras se autorizan, teniendo en cuenta que la Unidad Administrativa 
Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, D.C. – UAECOB efectuó los estudios 
técnicos, legales y financieros, que respaldan la presente solicitud. Es responsabilidad de la 
Unidad la observancia de las disposiciones legales sobre las que se fundamenta el uso de 
la presente autorización de vigencias futuras y su ejecución en los objetos de gasto 
justificados.

Cordial saludo,

Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría

Copia:  Claudia Marcela Numa Páez. Directora Distrital de Presupuesto 
Secretaría Distrital de Hacienda. cnuma@shd.gov.co; radicación_virtual@shd.gov.co

Oscar Enrique Guzmán Silva. Director de Estadísticas y Estudios Fiscales Secretaría Distrital de Hacienda. 
oguzman@shd.gov.co

Aprobó: Julio Alejandro Abril Tabares. Subsecretario de Planeación de la Inversión – SDP. 
Revisó: María Alejandra Botiva León. Directora de Inversiones Estratégicas – SDP. 
Elaboró:  Esperanza Gómez Torres. Profesional Especializada, Dirección Inversiones Estratégicas – SDP. 
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